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El Régimen de la Propiedad Horizontal
Por Ignacio Mejía Velásquez

(Capitulo tomado de la tesis de grado "El em-
pobrecimiento sin causa.- Función social de la
propiedad", presentada por su autor para optar
el título de abogado).

Dentro de las formas nuevas de la propiedad raíz se ha OrIgI-
nado un moderno sistema, llamado por la ley colombiana, a semejanza
de como 10 denominan las legislaciones que le sirvieron de fuente, "pro-
piedad horizontal" .

La innovación en las instituciones civiles que constituye el
desprendimiento del concepto de la limitación de la propiedad inmue-
ble en su sentido vertical, es el fundamento de la que ha venido en lla-
marse como se dijo.

De una vez diré que no existe razón para denominar el régimen
jurídico establecido por la Ley 182 de 1.948como propiedad horizontal,
pues, como 10 dice su sigla, es un régimen de propiedad de pisos y
departamentos de un mismo edificio, y no la división de la propiedad
.por pisos que supone el concepto de horizontalidad de la propiedad. Me-
jor sería llamarla, como en Italia, propiedad condominal o condominio,
en más ajustado y descriptivo nombre de 10 que es el régimen de indi-
vidualización de los pisos o departamentos de un edificio. Pudiera lla-
marse también "régimen consorcial de propiedad", por 10 que más ade-
lante se verá.

En realidad, la propiedad de pisos o departamentos de una
construcción por personas distintas, es una sociedad y debe tomar gran
parte de las normas que regulan la conjunción de capitales e industrias.
Pero cabe observar que solamente o en especial Conla sociedad colecti-
va tiene similitudes la propiedad condominal. Se objetaría que no e-
xiste el beneficio que es elemento básico de la sociedad, más podría re-
plicarse que los beneficios pueden ser muy distintos y que en este caso,
los que cada uno logre del sector que le corresponde, son los suyos. Se-
ría la única diferencia, por cuanto las utilidades no son colectivas sino
unitarias para cada uno. Pero en cuanto dice a las obligaciones, respon-
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sabilidad, constitución, funcionamiento, etc., se asemeja en mucho a la
sociedad colectiva.

Algunos afirman que se aproxima más el condominio a la coo-
perativa para construcciones, pero creo que las responsabilidades que
la comunidad sobre muchas de las partes del edificio impone, lo alejan
de las cooperativas. Y en cuanto a sindicato, como erradamento lo lla-
ma Valencia Zea, no cabe de ningún modo tal denominación, ya que los
sindicatos son únicamente asociaciones de trabajadores o de patronos, o
de éstos y aquéllos juntamente, para la defensa de sus intereses, pero
ajenas a beneficios pecuniarios o a utilidades distintas de las que en
las relaciones entre el capital y el trabajo pueden surgir para cada uno;
son asociaciones de defensa y no de producción.

En Francia se expidió una ley el 28 de Junio de 1.938 cuyo ar-
tículo primero autoriza el funcionamiento de "sociedades para la cons-
trucción de edificios", en las que cada socio tiene derecho de propiedad
sobre un piso o departamento, una vez que haya hecho su aporte, sea
inicial o suplementario, pues antes carece de vocación para ninguna
parte del edificio. Si el aporte no se hiciere oportunamente, los socios
acordarán una decisión por las tres cuartas partes del capital social pa-
ra tomar para si la parte no suscrita o pagada o para sacada a remate
en pública subasta.

Propiamente consiste el condominio en la desvertebración de
los diversos apartamientos que conforman un edificio, que antes consti-
tuían un solo todo y ahora pueden adquirir vida propia, en gracia de un
régimen que busca la asequibilidad para quien no posee medios sufi-
cientes para hacerse a la propiedad de un edificio o casa completo, de
adquirir esa propiedad en colaboración con otras personas que se ha-
llan en la misma situación económica.

En el régimen de condominio cada propietario posee con exclu-
sividad su departamento o piso, en relación COIl los condómines de las
otras propiedades de la misma construcción y con todas las personas,
en general. Para que esa exclusividad sea posible se precisa que cada
parte motivo de dominio sea independiente de las otras y que tenga su
acceso a la vía pública, sea por salida directa o por medio de un pasa-
dizo común (Ley 182 de 1.948, art. 1Q., inc. 1Q).

No existe comunidad en los apartamientos condominales sino
en los medios de acceso a la vía pública y en los servicios y elementos
del edificio que pertenecen a todos los condueños de él o a los del piso
correspondiente, porque sirven para atender las necesidades comunes.
Pero sobre todo predio condominal tiene el dueño derecho exclusivo de
propiedad (art. 2Q• ley cit). " .

En consecuencia, cada uno posee su título de adqui~c~óÍ1~,:~e
reune los caracteres del título común de propiedad, adicionado córt;~
reglamentación que la ley y los condueños den para el edifici6'y .de r~\
naturales determinaciones indispensables para ese tipo de copropíedadj.ñ
Porque la relatividad que implica la adquisición de la propiedad en' J
condominio, obliga a mayores restricciones, pues exige una destinacíónf
invariable por la voluntad de uno solo de los propietarios, así se trate/
de su propio apartamiento, y una utilización que no puede ser distinta
de la que la voluntad común le ha señalado.
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Es diferente la propiedad horizontal de la yuxtapuesta, por
cuanto resulta ésta ser la independización de los dos bienes que por tal
sistema pueden tener su existencia propia, cuando antes uno de ellos
estaba sometido a la accesión del otro. El condominio, que viene a ser
como una propiedad conjunta, significa la total independización de los
diferentes compartimientos en que se divide un edificio, con la comuni-
dad de algunos elementos y la administración colectiva que se hace
indispensable.

Tiene, como la yuxtapuesta, un mismo origen: los problemas
de la escasez de vivienda en las ciudades populosas, que han sufrido un
desarrollo carente de organización, sin un planeamiento futurista, to-
mados tales problemas como propios por las ciudades modernas y por
las modernizables, por el afán de innovación y no obstante no consultar
sus necesidades y ser más bien perjudiciales para ellas las soluciones.

El arto 79 de la ley citada dice: "Cada propietario usará de su
piso o departamento en la forma prevista en el reglamento de copropie-
dad, y, en consecuencia, no podrá hacerlo servir a otros objetos que los
convenidos en dicho reglamento, o a falta de éste aquellos a que el edi-
ficio está destinado o que deben presumirse de su naturaleza. No po-
drá ejecutar acto alguno que perturbe la tranquilidad de los demás
propietarios, o comprometa la seguridad, solidez o salubridad del edi-
ficio. Tales restricciones regirán igualmente respecto del arrendatario y
demás personas a quienes el propietario conceda el uso o el goce de su
piso o departamento".

En Italia, que es una de las naciones en donde mejor organiza-
da está la propiedad conjunta, es requisito esencial para la existencia
del condominio y para su funcionamiento, la redacción de un regla-
mento, que han de darse los condómines en asamblea inicial, sobre los
moldes de la reglamentación ya expedida por el gobierno, en la que se
consultan las necesidades de higiene, construcción y seguridad. En Co-
lombia debiera tomarse igual medida, y es ésta una de las reformas
que exige la ley analizada, pues dejar a la libre interpretación de los
condueños o a la simple presunción de su naturaleza, el objeto a que el
edificio está destinado, es dar campo libre a un sin fin de problemas ju-
rídicos, de litigios inconvenientes y de colisiones a que la congregación
conduce, que finalmente darán al traste con un régimen que tiene que
partir de la base incuestionable de la buena armonía de los condómines.
Razón por la cual no basta la reglamentación dada por el gobierno a la
ley, porque su generalidad no puede consultar las posibilidades, menes-
teres y características de cada propiedad conjunta, y porque es impres-
cindible que haya una periódica reunión de todos los condueños con el
fin de darse la reglamentación privada que el acercamiento de las per-
sanas y el uso común exigen.

Tal reglamentación debe ser aprobada por mayoría de las dos
terceras partes de los dueños y visada por el secretario de gobierno o
el de asuntos soeiales del Municipio respectivo.

Precisamente para evitar pleitos, que tanta trascendencia pue-
den tomar entre los dueños y tantos perjuicios pueden ocasionar, debie-
ra imponerse la solución de todos los conflictos que en el ejercicio
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del derecho de condominio se presenten, por medio de arbitra-
mentes forzosos, sin acudir a querellas judiciales o de policía.

Debiera, además, establecerse la delegación en un mandatario
o administrador, de las cuestiones relacionadas con los bienes comunes.
tales como refacciones, reparaciones, etc. No es suficiente el acuerdo
periódico de los comuneros, ya que ha de haber un ejecutor que esté al
tanto de todos los detalles de la administración comunal que tiene sus
ocurrencias diarias y que exigen una solución pronta y eficaz, obtenible
sólo por la acción unitaria, con la cooperación conjunta, claro está.

Lo que no es óbice para la constitución de la sociedad para la
administración del edificio que prevé el art. 11 de la ley, pues aquella
podrá obviar solamente algunos de los problemas de fácil ocurrencia.
Dicho artículo ordena que, en caso de no haber sido constituída la so-
ciedad de administración del edificio, "deberán redactar un reglamento
de copropiedad, que precise los derechos y obligaciones recíprocas de
los copropietarios, el cual deberá ser acordado por la unidad de los in-
teresados" .

El régimen de administración de la propiedad consorcial debe
tomar el mismo sistema establecido por la ley 95 de 1.890,para los casos
en que no se logre la mayoría exigida para la elección de administrado-
res o de consejos de administración. Es decir, debe dejarse a la elec-
ción de un Juez, quien ha de nombrar el administrador que actúe has-
ta que se haya logrado la mayoría en cuestión por la asamblea de pro-
pietarios. Con la limitación de que el nombramiento ha de recaer ea
uno de los condómines.

Porque bien es sabida la casi imposibilidad que hay para obte-
ner la unanimidad de conceptos sobre cuestiones que admiten delibera-
ción y que afectan directamente a los que han de Iograrla , Parece, en-
tonces, que debiera dejarse un pequeño campo en la cantidad de vota-
ción, para aquellos inconformes que nunca faltan, y por los cuales se di-
ficultaría en forma ostensible el que viene a ser un elemento indispen-
sable de constitución de la propiedad conjunta, mal llamada copropiedad.

El reglamento debe ser reducido a escritura pública e inscrito
simultáneamente con los títulos de dominio y con el p.ano del edificio.
y tiene fuerza obligatoria respecto de los terceros adquirentes a cual-
quier título (Art. 11, inc. 29). En él habrá de contemplarse la destina-
ción del edificio, las reformas y restricciones de su utilización y los de-
más factores de condominio; se darán las normas sobre administración
y conservación de los bienes comunes; facultades obligaciones y
forma de elección del administrador; las cuotas de administración y su
contribución entre los condómines; las funciones de la asamblea de con-
dómines y los casos en que la gestión de los administradores requiera
la conformidad previa de la asamblea, etc. (Art. 12).

En el inc. 39. del arto 12 exige la unanimidad de los condómines
asistentes a una reunión para aquellos acuerdos que entrañen imposi-
ción de gravámenes extraordinarios, o que tengan por objeto la cons-
trucción de mejoras voluntarias, o que impliquen una sensible altera-
ción en el goce de los bienes comunes.

Por doble aspecto flaquea la ley en este artículo: por re-
querir la unanimidad para los acuerdos y porque deja campo a las com-
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ponendas de pequeños grupos que pueden acordar unánimemente me-
didas que a ellos aprovechen y a los demás, que pueden ser la mayoría,
perjudiquen, Debe señalarse un mínimo de las cuatro quintas partes de
los condómines para las reuniones ordinarias y de la totalidad para las
que tengan por objeto uno de los contemplados por el inciso visto. Y,
en cambio, dejar la resolución sobre los distintos puntos de estudio y
problema de las asambleas comunes y ordinarias a la aprobación de las
dos terceras partes de los asambleístas, y a la de las cuatro quintas par-
tes para las asambleas extraordinarias. La exigencia de la unanimidad
haría nugatoria la realización de este sistema de condominio.

Pero ha descuidado también la Ley lo que respecta a los votos
que a cada condueño corresponden en. las asambleas. De conformidad
con la ley, han de darse los condueños su propio reglamento y en él ha
de contemplarse lo relacionado con la votación. Pero en defecto del re-
glamento es de presumiese que se adopta el sistema general, según el
cual a cada persona corresponde Un voto. Con lo que se comete un error,
ya que el interés de cada condómine en la propiedad y, por tanto, en
las. asambleas, se relaciona en proporción directa con su participación
en el edificio. Debe tener tantos votos como unidades económicas ten-
ga, tomando como unidad el valor del más mínimo aporte. En la ley
francesa sobre propiedad horizontal, cada propietario tiene en la asam-
blea un número de votos proporcional al valor de su fracción o fraccio-
nes en el edificio.

La asamblea inicial debe determinar el avalúo de los predios
condominales, sea valiéndose de peritos, sea directamente. En el caso
de que hayan de atenerse al avalúo hecho por peritos, la asamblea ha
de nombrar los que hayan de hacerlo, de entre personas que no tengan
interés en la propiedad ni ninguna de las tachas o motivos de recusación
que da el Código Judicial. La elección se hará escogiendo para el efecto,
tres de los cinco candidatos que más votos hubieren obtenido. A los pe-
ritos así elegidos se les señalará un término no mayor de quince días pa-
ra que rindan su dictamen, copia del cual ha de quedar agregada al acta
de la asamblea que lo decretó. Por medio de asamblea extraordinaria
puede ordenarse el reavalúo, de la misma manera prescrita para el pri-
mer avalúo.

Debe reformarse la ley en el sentido de adscribir esta funci6n
únicamente a la asamblea, y no remitirse al catastro municipal (art. 20).
que no puede servir en ningún caso, pues por su realización defectuosa
es incompetente para la regulación de cuestiones de orden interno para
las que obliga la proporcionalidad del avalúo.

La copia del acta de la asamblea celebrada de acuerdo con el
reglamento de condominio, en la que se acuerdan expensas comunes,
tiene mérito ejecutivo para el cobro de las mismas al tenor del arto 13.
Es este el único caso en el que se hace necesaria la ocurrencia ante las
autoridades judiciales, Aunque también trae el estatuto sanciones ci-
viles para el infractor de las restricciones estipuladas para la ejecución
de hechos que perturben la tranquilidad de los demás propietarios o
comprometan la seguridad, solidez o salubridad del edificio. Sanciones
que aplica el Juez a instancias del administrador del edificio o de uno
de los propietarios, en una cuantía de cinco a cinco mil pesos ($ 5.00 a

64-



El Régimen de Z&Propiedad Horiz01\.tIll

$ 5.000.00), sin perjuicio de las indemnizaciones a que el daño produ-
cido por la infracción diere lugar. El procedimiento señalado es el bre-
ve y sumario (Art. 7<:>.incs, 2<:>,3<:>y 4<:».

. El decreto extraordinario de abril 21 de 1.948, que fue el pri-
mer estatuto que contempló y reguló entre nosotros esta especie de
propiedad, con vista a solucionar el problema habitacional a que se en-
contró abocada la ciudad de Bogotá con motivo de la destrucción de
una gran parte de la ciudad en el golpe político-popular del nueve de
abril de dicho año, establecía una sanción penal para tales infracciones
hasta de 15 días de arresto, fuera de multa e indemnizaciones (Art. 7<:>.,
ínc, 2Q).

El derecho de cada condómine sobre los bienes comunes es pro-
porcional al valor del apartamiento de su dominio. Ese derecho es inhe-
rente al dominio, uso y goce de su predio condominal y no puede ser,
por consiguiente, transferido a ningún título por separado (Art. 4<:».

Para este efecto se reputan bienes comunes y del dominio ina-
lienable e indivisible de todos los propietarios del edificio, los necesa-
rios para la existencia, seguridad y conservación del inmueble y los que
permitan a todos y a cada uno de los propietarios el uso y goce de su
piso o departamento, tales como el terreno, los cimientos, los muros y la
techumbre, la habitación del portero y de los encargados de los servi-
cios comunes, las dependencias de los servicios, las instalaciones gene-
rales de calefacción, refrigeración, energía eléctrica, alcantarillado, a-
cueducto, gas y tanques de distribución o filtración del agua; los vestíbu-
los, patios, puertas de entrada, escaleras, ascensores, etc. (Art. 3<:».

De estos bienes comunes puede servirse cada propietario a su
arbitrio, pero sobre la base proporcional establecida por el arto 4<:>y en
armonía con su destinación ordinaria y con el uso regular que se precisa
para no perturbar el que a los demás condómines corresponde.

Al hablar de condómines me refiero tanto al titular de la pro-
piedad como a quien tiene el bien en su lugar, en arrendamiento, usu-
fructo, etc. Porque cada propietario puede enajenar al tenor del arto 8<:>.,
su piso o departamento, hipotecarlo, darlo en anticresis y arrendamiento
sin necesidad del consentimiento de los propietarios de los demás pisos
o departamentos.

Una salvedad debiera imponerse para este caso, por la comuni-
dad que implica este tipo de propiedad, especialmente en las que tienen
una destinación residencial. Sería en extremo mortificante para los
condueños la introducción a su agremiación habitacional, de una perso-
na que por sus costumbres, sus antecedentes o sus condiciones en gene-
ral, se hiciera fastidiosa si estuviesen colocados en una situación de im-
potencia para obtener su salida de lo que viene a formar un grupo for-
zado de personas o familias. Es conveniente dejar libertad al propieta-
rio para enajenar, arrendar etc., a personas o entidades que no sean ve-
tadas por las dos terceras partes de los habitadores o condueños. No se
puede olvidar que éste es uno de los pasos más avanzados que se dan
en el sentido de relativizar la propiedad; que es un tipo de dominio emi-
nentemente social y que su existencia se levanta sobre la mutua conce-
sión de gran parte de las prerrogativas que tenía el derecho absoluto de
propiedad y de los de la simple propiedad individual; y que no cabe, por
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tanto, la libertad de disposición en él, si va contra el derecho de los de-
más. Las limitaciones al dominio deberían supeditarse por disposición
especial al interés general de los condómines.

Los propietarios consorcíales debieran tener un derecho de re-
tracto para si o para sus candidatos o de opción para todos los contratos
de enajenación de uno de los predios condominales. Porque un dueño
perjudicial puede destruír toda la organización dada a una asociación de
propietarios de un edificio. Y no se diga que ellos, como cualquier ciu-
dadano, tienen derecho a entrar en trato con el enajenante, porque pue-
de resultar así un modo de burlar el intento de los condómines, dándo-
les a éstos un precio por encima del valor justo, o ejerciendo así presión
sobre ellos para la obtención de un precio lesivo del valor real. El dere-
cho opcional que propongo implica la enajenación preferencial en igual-
dad de circunstancias a quien de otra manera hubiere de ser el adquí-
rente .

Las expensas necesarias para la administración, conservación y
reparación de los bienes comunes están a cargo de los dueños condomi-
nales, en proporción a sus derechos, lo cual se determina por el valor y
la ubicación del piso o departamento, en relación con el servicio a pa-
gar. Lo mismo ocurre con los impuestos, para el pago de los cuales ha
de hacerse un avalúo seperado de cada uno de los pisos o departamentos
de la propiedad desmembrada o particular del edificio, por parte de la en-
tidad encargada de la administración del tributo correspondiente. Y ca-
da propietario pagará directamente el tributo que en obedecimiento a
la regla anterior le sea impuesto, sin consideración a los dueños conjun-
tos, como si se tratase de predios aislados (Art. 5 y 21) .

Lógicamente, y no era preciso que la ley contemplase este ca-
so, que la hace casuista, ]0 que proviene de haber sido expedida sobre el
texto incorrecto del decreto a que antes hice alusión y le resta la gene-
ralidad que toda ley debe revestir, el dueño de un piso o departamento
que no haga uso en forma alguna de un bien común o un servicio, no ha
de contribuir a su sostenimiento. Tal es el caso del dueño de la planta
baja en relación con los ascensores o escaleras, salvo el acceso a las te-
rrazas o azoteas.

Para la reparación de los bienes comunes debe concurrir cada
condómine, como ya se dIJO, en proporción a los derechos que sobre
ellos tenga, el modo de determinar los cuales fue ya antes expuesto. Su
concurso ha de ser en dinero, según la ley, pero no parece que haya na-
da que es oponga a que sea hecho en especie o en trabajo pues el art.
5<>que regula la obligación de contribuír, deja campo a las estipulacio-
nes expresas de las partes, ya que romper en este punto la libertad con-
tractual sería establecer una sorda e insoportable esclavitud. Entre los
condueños debe existir dicha libertad en lo que no derive un perjuicio
para" los demás mayor que el beneficio que el contrato pueda reportar
para las partes"

La cuota correspondiente a cada condómine, una vez acordada
por la asamblea ordinaria o extraordinaria que la decreta, o por el con-
sejo de administración si se ha creado, o por el administrador, si se le
ha concedido la facultad de fijar las cuotas oridnaras, es exigible ejecu-
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tivamente, y sirve para acreditar su título copia de la resolución expedi-
da por la entidad o persona competente.

Los daños que afectan exclusivamente una propiedad de las
estudiadas, serán reparados por su dueño o locatario, en rigor de las
normas del derecho civil sobre este punto. Daños de esa especie son los
de decorado, cerraduras, etc. Y en cuanto a los perjuicios ocasionados
por daños de un predio en otro predio condominal, debe el dueño o lo-
catario culpable repararlos o cubrir la indemnización, que debe termi-
narse por los medios arbitrales que ya antes propuse. Porque la ley
exige la indemnización para todos los casos, sin tener en cuenta aque-
llos en que no existe culpa y por los que no hay obligación de indemní-
zar, si se siguen los principios generales de derecho acatados por nues-
tro Código Civil, según los cuales de los perjuicios responde quien haya
tenido culpa en ocasionarlos.

Dice el art. 15 de la ley 182en sus incisos 2Q y 3Q:
"Las reparaciones de cada piso o departamento serán de cargo

exclusivo del respectivo propietario: pero estará obligado a realizar to-
das aquellas que conciernan a la conservación o permanente utilidad del
piso o departamento.

"Si por no realízarlo oportunamente estas reparaciones dismi-
nuyesen el valor del edificio, o se ocasionaren graves molestias, o se ex-
pusiera a algún peligro a los demás propietarios, el infractor responde-
rá de todo perjuicio". Debió decirse en el inciso 2Q: "Si por no realizar
oportunamente por culpa estas reparaciones".

La comunidad de los bienes susceptibles de serio en los edifi-
cios de propiedad en condominio, permanece mientras el bien que les
sirve de objeto es indivisible. Este parece ser el sentido del arto 14, el cual
dice que mientras exista el edificio, ninguno de los copropietarios podrá
pedir la división del suelo y de los demás bienes comunes.

En sí, el edificio no es un bien común, pues precisamente la ley
está dándole un régimen especial de coindependencia y de individuali-
zación relativa de las varias partes de un solo todo, que es el edificio.
De modo que no es necesario pedir la división de lo que ya está diviso.
Porque la división no es otra cosa que la separación de un bien en va-
rias partes, que se adjudican a cada uno de los comuneros. Pero esa se-
paración no impone la solución de continuidad en el predio. Basta con
la particularización del bien en sus distintos sectores, de modo que cada
cual tenga sobre él su derecho exclusivo. Y en la propiedad conjunta
cada uno de los condómines tiene su derecho exclusivo sobre su respec-
tivo predio, que es una parte del edificio, con elementos suficientes pa-
ra tener su existencia funcional autónoma.

Puede, en cambio, ser divisible el edificio, según su forma de
construcción y la posible readaptación arquitectónica que le quepa. Fa-
lla, pues, por todo aspecto el arto 14, que en su inc. 2Q agrega: "Si el edi-
ficio se destruyere en su totalidad o se deteriorare en una proporción
que represente, a 10 menos, las tres cuartas partes de su valor, o se or-
denare su demolición de conformidad con el arto 988 del C. C., cualquie-
ra de los copropietarios podrá pedir la división de dichos bienes".

Mejor se adapta a este punto el régimen general de división
para las comunidades, que establece que solo puede pedirse la división de
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aquellos predios que sean divisibles, sin que al serIo sufran menna o
deterioro en su valor y utilidad. Los otros pueden venderse o, mejor,
rematarse en pública subasta, caso en el cual recibe el solicitante de la
venta su parte en dinero. Pero una solución más eficaz es la de estable-
cer el derecho de preferencia contractual para los condómines, ya es-
bozado.

Este tipo de propiedad viene a constituir una derogación de la
regla de los romanos, tradicionalmente aceptada hasta nuestros días, de
que el dueño del suelo lo es por arriba hasta el cielo y por abajo has-
ta el infierno, o sea un concepto vertical de la propiedad, contraposición
del cual es esta nueva propiedad, que se llama propiedad horizontal
precisamente para dar a entender que se ejerce sobre superficies hori-
zontalmente superpuestas. La propiedad está representada por un cubo,
en el que según el concepto tradicional no existen otras limitaciones que
las laterales y excepcionalmente el subsuelo, cuando contiene substan-
cias minerales económicamente explotables; según el nuevo concepto,
las limitaciones abarcan las paredes laterales y los pisos de abajo y a-
rriba. En ella no puede el propietario del último piso elevar nuevos pi-
sos por su propio derecho, ni el de la planta baja o el sótano o subsuelo
construir nuevas obras, sino con el consentimiento de los otros propie-
tarios condominales, en forma unánime, pues todos son dueños del de-
recho que al consentir en la autorización de construír nuevas obras da-
da a aquellos propietarios, ceden o renuncian.

Más aún, considero que no basta el simple consentimiento de
los condómines para que el dueño del último piso alto o bajo pueda rea-
lizar nuevas construcciones adicionales al edificio condominal. De a-
cuerdo con el régimen dado a esta clase de propiedad, las construccio-
nes agregadas sobre superficies horizontales del edificio, son propiedad
inmueble, por entrar a ser parte de una propiedad raíz. Por tanto, su
transferencia ha de ser solemne y ha de llenar todos los requisitos exi-
gidos para la validez de los contratos solemnes, además de que debe
tener la aprobación de la entidad municipal encargada de los asuntos
urbanísticos, higiénicos y de seguridad, en orden a evitar que las nue-
vas obras puedan perjudicar la solidez del edificio, o la seguridad de los
habitadores.

Hay que armonizar los distintos artículos de la ley, para llenar
los vacíos que presenta. El arto 10 dispone que la inscripción de títulos
de propiedad y de otros derechos reales sobre un piso o departamento
debe contener todas las especificaciones de que trata el arto 2569 del C.
C. Por donde se induce que el régimen de propiedad de pisos o depar-
tamentos de un edificio lo es de bienes inmuebles, que no solamente ne-
cesitan llenar los requisitos de los inmuebles comunes, sino además, los
necesarios para la buena y cumplida determinación del bien en condo-
minio.

Así, ha de contener la ubicación y los linderos del inmueble en
que se halle el piso o departamento respectivo, y el número y colocación
del piso o departamento en el plano que para el efecto ha de confeccío-
narse, sin 10 cual no puede practicarse la inscripción inicial del derecho
de dominio ni la de ningún otro derecho real. Dicho plano debe quedar
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agregado al protocolo y ha de contener todas las especificaciones del ca-
so, en orden a prevenir posibles confusiones.

Una ayuda positiva será la inscripción de los títulos de domi-
nio de los pisos y departamentos -no la inscripción de los pisos y de-
partamentos, como dice la Ley- en los libros de matrícula de la pro-
piedad inmueble ordenados por la Ley 40 de 1.932, que tanto ha contri-
buído a regularizar el régimen de transferencias de la propiedad raíz y
de constitución de gravámenes, limitaciones y embargos.

Los Notarios no debieran autorizar las escrituras de constitu-
ción o traspaso de los predios condominales, si al protocolo no se ha
agregado una copia auténtica de la visación dada por la Dirección de
Obras municipales o por la entidad que haga sus veces, a los planos y
anteproyectos del edificio y el reglamento de organización del condomi-
nio. De igual modo no debieran hacer la inscripción los Registradores
de Instrumentos públicos.

Ya se dijo que pueden ser hipotecados los predios condomina-
les. Esa hipoteca puede ser futura, según autoriza el arto 99• "La hipote-
ca constituída sobre un piso o departamento que ha de construírse en
un terreno en el que el deudor es comunero, gravará la cuota en el te-
rreno desde la fecha de la inscripción, y al piso o departamento que se
construya, sin necesidad de nueva inscripción". Dichas hipotecas siguen
las normas generales en lo que se relaciona con su mantenimiento sobre
el predio, aunque la construcción existente en él se destruya y en cuanto
subsiste sin variación sobre la nueva edificación que reemplace la des-
truída (Art. 179) .

Para esto, y con el fin de dar facilidad e incremento a este tipo
de propiedad, que viene a suplir grandes necesidades, la ley en comen-
to autoriza a los bancos hipotecarios y a los comerciales que tienen ac-
ción hipotecaria, para conceder préstamos con garantía hipotecaria, des-
tinados a la construcción de los edificios de condominio, hasta por el
60% de su valor, desde el momento en que se acredite una inversión del
40% del valor total del edificio.

No incluye la Ley el valor total del terreno donde se asienta el
edificio, y expresamente se refiere, al conceder la autorización de présta-
mos, a la construcción. La razón puede ser una de dos: o la redacción
del artículo no corresponde a la intención del legislador, o consciente-
mente se limitó la acción de los préstamos a los edificios. En favor de
la primera hipótesis hay un argumento de consideración: si se quiso dar
facilidades a personas poseedoras apenas de un capital pequeño con el
cual pueden dar principio al logro de la constitución del predio condo-
minal, debió pensarse que lo más costoso sería seguramente el terreno,
pues estas edificaciones buscarán lugares céntricos, que vengan a ob-
viar los problemas del transporte y demás, ya que en otra forma no tie-
nen justificación, como adelante procuraré demostrarlo. El mayor costo
será, seguramente, el del terreno y a su asequibilidad debió haberse ex-
tendido la facultad concedida a los bancos hipotecarios. Pero en favor
de la segunda hipótesis militan otros argumentos: el relativo poco desa-
rrollo de los bancos no les permite hacer préstamos de tanta considera-
ción como los que el 60% del valor total de las edificaciones supone,
acumulado con igual tanto por ciento del valor de los terrenos. Es ne-
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cesaría que los bancos tengan ya la seguridad de que los mutuarios po-
seen un bien que ha de garantizar sus préstamos, el terreno, con un va-
lor que respalda completamente el crédito. No pueden prodigarse, y al
hacer los préstamos supuestos se prodigarían, porque corren el peligro
de verse convertidos en poseedores de grandes edificios y terrenos de en-
gorroso comercio y difícil administración, incompatibles con sus funcio-
nes. y a eso conduciría la segura iniciación de edificaciones condomina-
les por personas irreflexivas e ilusas, llevadas por el entusiasmo de la
facilidad de los préstamos y su cuantía alta con garantía sobre el futuro
del edificio, que no pudiesen cubrir su deuda, experiencia de lo cual e-
xiste en todos nuestros bancos hipotecarios, siendo así que nunca se han
concedido facilidades de la especie de las vistas.

Sea voluntaria o involuntariamente, creo que el artículo en la
forma como quedó redactado libra de graves riesgos a las entidades
bancarias, especialmente a las oficiales.

También se faculta a los mismosbancos para la división de las hi-
potecas constituídas a su favor sobre edificios que vengan a quedar so-
metidos al régimen de la propiedad horizontal, entre los departamen-
tos y pisos que tomen existencia autónoma; cada dueño queda respon-
sabilizado exclusivamente por todas las obligaciones inherentes a su
gravamen, pero tan solo una vez se haya realizado la correspondiente
inscripción de las hipotecas divididas en la Oficina de Registro de Ins-
trumentos Públicos (Art. 23).

Impone la ley por primera vez en nuestra historia jurídica, la
obligación de asegurar un edificio, contra riesgos de incendio y de da-
ños de ascensor, para las construcciones comentadas, y la de invertir la
indemnización de los seguros en forma preferencial, en la reconstruc-
ción del edificio, cuando sea procedente, a no ser que los condueños
acuerden cosa diferente, caso en el que la indemnización ha de distri-
buírse entre 103 condómines, en proporción al valor de sus predios, pa-
ra lo cual ha de tomarse el sector destruído o dañado, como la unidad
que habrá de prorratearse de conformidad con el daño sufrido por cada
uno, o el valor total de la indemnización, si es que el edificio queda to-
talmente destruído y no puede reconstruírse o acuerdan los interesados
cosa diferente, en asamblea extraordinaria convocada para el efecto.

Es de suponer que algunos de esos seguros deberán ser toma-
dos colectivamente por todos los condómines interesados en el edificio
o en el piso por asegurar; y otros, lo serán individualmente.

***
Una misma necesidad de solucionar el problema habitacional

que va produciéndose en las ciudades que por razones naturales o arti-
ficiales se van angustiando dentro de los límites de SU extensión, por la
progresiva e inevitable superpoblación, es el origen del fraccionamiento
sobre planos diferentes de las tradicionales divisiones horizontales del
terreno. No es, en todo caso, una institución moderna, aunque ha care-
cido del desarrollo de otras instituciones como la prescripción, etc., sur-
gidas como resultado también de las necesidades vitales. Collin y Capi-
'tant remontan su origen al año de 1.561,y a la ciudad de Auxerre, donde
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por primera vez se reglamentó el sistema ya establecido en poblaciones
como Grenoble, que había tenido que buscar el modo de extenderse
hacia lo alto, por medio de la independización de los pisos y buhardi-

. Has como propiedades autónomas, por hallarse circundada por las mu-
rallas que para su defensa habían sido construídas.

El Código de Napoleón contiene en su art. 644 normas para
regular las obligaciones de los copropietarios en relación con las pare-
des maestras, las escaleras, los servicios comunes y los tejados y las que
para la construcción y reparación de los edificios se consideraron ne-
cesarias en aquella época. Se buscaba con ello facilitar el acceso al sec-
tor urbano de los que poseían un capital insuficiente para hacerse por
sus propios medios económicos a la totalidad de un predio. Pero no obs-
tante ser éste un deseo de todo pequeño propietario, los innumerables
inconvenientes que este sistema presenta fueron óbice para que sus
ventajas se impusieran. Y es así como todos los poseedores de un pe-
queño capital han buscado la obtención de su predio limitado únicamen-
te por los lados. Excepto en los lugares en donde esto es ya imposible,
porque se ha marcado el límite de división lateral, tales como las ciuda-
des de Roma, París, Marsella, etc. En Alemania, por el contrario, más
bien que provocar la propiedad horizontal, el legislador la prohibió al
expedir el Código de 1.900, que es considerado como uno de los más a-
vanzados de nuestra época. Algunos expositores han escarbado una ex-
cusa para esto que llaman omisión, en la inmadurez de la institución.
Creo que no hay omisión involuntaria, sino voluntaria prohibición, mo-
tivada por las posibilidades de desarrollo de las ciudades alemanas, que
hacían innecesaria la implantación de un régimen de propiedad que so-
lamente debe ser extrema solución de un problema que no existía entre
ellos.

En Italia tiene su existencia reglamentada desde el siglo pasado,
y la ley de condominioexpedida por Mussolini es una de las más comple-
tas sobre este aspecto de la vida jurídica. En Chile y en Brasil está au-
torizada su organización,pero en la Argentina está prohibida, en cambio.

Tampoco en Colombia es nuevo el establecimiento de la in-
terindependización de los pisos de un edificio. Tanto en Bogotá como
en Medellín se implantó por medios contractuales, en condiciones tales
que el propietario de un primer piso era distinto del que dominaba la
planta baja. Lo que se prestó, por falta de una debida reglamentación,
a innumerables y costosos litigios, cuando se ocurrió la necesidad de ha-
cer reparaciones, de recibir indemnizaciones, etc., que al fin vinieron a
desembocar en el río común de la propiedad exclusiva de todo el predio
para un dueño., .

En el año de 1.930 presentó el Dr. Alfonso Ávila Cárdenas su
tesis de grado en la Facultad Nal. de Derecho sop1'&este-tema; en ella
afirma que nuestra legislación da campo al implantamiento.ide la, pro-
piedad horizontal, pues la legislación civil colombiana es suficiente para
dar solución a los problemas que pudieran ocurrirseaunque, claro es-
tá, acudiendo a los tribunales para el logro de las-soluciones, y siempre
que los magistrados asentaran sus fallos sobre la jurisprudencia fran-
cesa. .

En el mes de Noviembre de 1.946 presentó el entonces ministro
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de Gobierno un proyecto de ley sobre "Régimen de la propiedad de pi
sos y departamentos de un edificio", que no fue aprobado por falta de 
tiempo o de eficiencia en los parlamentarios, y que es el mismo que se 
dió con categoría de decreto extraordinario el 21 de abril de 1.948, con
vertido posteriormente, y sin reformas importantes, en la Ley 182 del 
mismo año, promulgada en el Diario Oficial N9 26905 de Diciembre si
guiente. 

Ni Bogotá, ni Medellín, ni ciudad ninguna colombiana, tiene, 
con sus varios siglos de existencia, ocupada la tercera parte siquiera de 
su territorio habitable y edificable. Por el contrario, la necesidad de u
na adecuada defensa y el espíritu latino exigían las edificaciones aleda
ñas, divididas solamente por un muro . Pero la modernización de los sis
temas de defensa y vigilancia y la conformación con nuevas influencias, 
han dado lugar a la ampliación de los predios y al encerramiento de las 
edificaciones residenciales con jardincilios o prados . 

En América, y particularmente en naciones como Argentina, 
Colombia, Perú, etc., tardará mucho tiempo antes de que se haya gene
ralizado el sistema del condominio. Sus condiciones urbanísticas lo im
piden. Y no debe forzarse legalmente la creación de un artificioso pro
blema que a nada conduce si no es a graves perjuicios. No quiere decir 
esto que deba prohibirse la propiedad horizontal. Debe propiciarse para 
algunos edificios y prohibirse para otros. Explico: 

Nuestras ciudades, por una paradoja, buscaron para su desa
rroílo inicial los sectores más inaccesibles para las edificaciones, es de
cir, las partes altas. Asentadas en su mayoría en los llanos vegueños, 
trataban de evitar poblando en las partes escarpadas, los problemas hi
giénicos y de naturaleza que implicaban las partes bajas. Hoy los siste
mas de canalización de los ríos, cobertura de las quebradas y desecación 
de las charcas y pantanos, dan a las ciudades más populosas, posibilida
des inmensas de ensanchamiento hacia los sectores que son llamados a 
ser los centros de ciudades defectuosamente orientadas en su desenvol
vimiento urbanístico. En este sentido debe ir dirigida la acción de los di
rigentes municipales. El desplazamiento de los barrios residenciales ha
cia nuevas urbanizaciones, planeadas con tino y visión futurista, no tie
ne otro problema que el de los transportes, en evidencia más fácilmente 
soluble que los innumerables que una vida apretujada y una comunidad 
forzada traen par a las relaciones soci ales, par a la h igiene y para el pro
greso de los pueblos . 

N a da ha sido más pernicioso que la permisión del funciona
miento de los conventillos o pasajes, en los que se vive en un ambiente 
de miseria y descuido, sin quien se interese por el mejoramiento de 
lo existente, por lo estético de las habitaciones y por hacerlas agrada
bles, en general . Sin aseo, en un f<1stidioso y retrógrado gregarismo, 
prontamente las costumbres degeneran y tras la desaparición de la esté
tica viene la pérdida de la ética y finalmente se convierten en escuelas 
de delito y bochorno. Porque no podemos perder de vista que estos frac
cionamientos de la propiedad se han instituido siempre para acercar a 
quienes carecen de medios económicos, a los centros urbanos. Y 
quienes carecen de medios pecuniarios, forzosamente carecen, con pocas 
excepciones, de educación, y se nivelan por lo bajo y no poseen los fre-
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nos morales y sociales bastantes que les permitan esta clase de convi
vencia próxima sin el sacrificio de la dignidad y la .abajación de los mé
todos vivenciales. Fueron estas razones las que impulsaron al legisla
dor argentino a prohibir la propiedad horizontal en todo el territorio 
nacional. 

Porque la propiedad horizontal es, en síntesis, la conformación 
de la propiedad a la vida cuasi-propia de las pensiones, hoteles y casas 
de hospedaje con una dependencia menor. 

Contribuye al rechazo de la implantación-de la propiedad hori
zontal la idiosincracia de nuestro pueblo. Entre los pueblos sajones pue
den realizarse instituciones de gran adelanto jurídico, por el carácter 
especial de las distintas poblaciones, porque en ellos concurren elemen
tos raciales que dan cabida a la congregación de personas sin el obstácu
lo de colisiones permanentes. E igual ocurre con otros pueblos de Eu
ropa. Pero en España y en Latinoamérica, pueblos individualistas y re
beldes, de carácter independiente y unipersonalista, ello no es posible, 
especialmente en la América latina, donde se agrega la incultura del a
borigen. Todo lo cual se opone a la congregación familiar que exige la 
propiedad horizontal residencial. 

Los vicios que conlleva un régimen de la amplitud irrestricta 
del de la ley 182 para el múltiple condominio de los edificios, pronta
mente precipitarán una regresión hacia los sistemas de la comunidad 
vivencia] por la entrever ación de las necesarias . fronteras familiares y 
las fricciones sociales que lógicamente resultan de un modus vital que 
en mucho se acerca a la vida común, institución bárbara de perniciosos , 
efectos, la restauración de la cual ha constituído un desastroso y nocivo 
fracaso en todas las ocasiones y latitudes en donde se ha ensayado. Ni 
la comunidad de bienes ni, mucho menos, la de personas -y no involu
cro el concepto de lo social- son aconsejables y deben evitarse hasta 
donde ello sea posible. Pero en último término debe regimentarse en 
forma cuanto más completa mejor, aquella comunidad de bienes que no 
envuelve la de personas en relaciones no comerciales o puramente eco
nómicas . 

Quiere decir lo visto que debe descartarse el sistema de la pro
piedad conjunta o prohibirse? No en general. La ley, que no puede con
templar todos los casos y situaciones que su funcionamiento puede oca
sionar, por ser expedida para todas las ciudades de la República, ningu~ 
na de las cuales posee caracteres que la asemejen a otra, debe autorizar 
el sistema, pero solamente en ciudades que pasen de cien mil habitan
tes. Porque las que tienen una población inferior, apenas se hallan en 
embrión y no pueden, por tanto, verse abocadas a problemas que .. 
resultan generalmente en ciudades de un avanzado desarrollo urba.-: j 
nístico y popular. Por su estado incipiente, debe evitarse en estas todo·· 
hecho que pueda oponerse a su desarrollo, y procurar que su desenvolvi"
miento se efectúe conforme a una tendencia de amplitud y separación ' 
entre las construcciones, de modo tal que pueda la ciudad ampliarse sin: 
difieultades en el futuro . · 

Es que en la forma como quedó la ley 182 del año pasado con· f 
cebida, prontamente nuestras más humildes poblaciones tendrán todas 
~us propiedades asomadas a la plaza única, enca1·amadas una sobre otra¿ 
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en forma defectuosa, despreciando las amplias planicies que tienen pa
ra su extensión, con notorio perjuicio para su progreso. 

Esto en lo que toca con los edificios residenciales. En cuanto a 
los comerciales, no solamente es necesaria sino conveniente la división 
de los edificios en pisos y departamentos independientes en su propie
dad. Porque nada se opone a que el comercio esté circuído a un sector 
más o menos estrecho, lo que, por el contrario, facilita el movimiento de 
la ciudad, el canje comercial y la vida económica de las ciudades. Creo 
que el comercio debe ser estrechado o agrupado territorialmente. Sería 
magnífico que cada comerciante pudiese contar con su local propio en 
una primera planta o en un segundo o tercer piso de un edificio situado 
en el centro de la ciudad. Esto se prestaría a la creación de grandes y 
lujosos edificios de comercio, al incremento de los establecimientos y, 
en fin, al perfeccionamiento de los almacenes, muchos de cuyos propie
tarios tienen que estar sometidos a la esclavitud de la incertidumbre por 
la carencia de locales propios que les permitan estabilizar sus negocios. 

El comercio y las oficinas públicas y privadas deben ser agru
padas, porque es a su alrededor donde se registra la diaria dinámica de 
las ciudades, y debe, entonces, disminuírse lo más posible, su extensión 
territorial, para que se haga más rápido, fácil y accesible el movimien
to de los ciudadanos en ellas, lo que notoriamente contribuye al mejo
ramiento de las relaciones ínter-económicas urbanas. Para esta clase de 
establecimientos debe darse un buen incremento a la propiedad de pisos 
y departamentos de un mismo edificio, pues los propietarios generalmen
te con mejores capacidades económicas que los de edificios residencia
les de esta misma clase, pueden extenderse hacia arriba, ceder amplias 
fajas para andenes, vitrinas, etc., que den mayor seguridad al compra
dor y mejor aspecto a la oficina, a la vez que la propiedad de esas loca
lidades no da margen a los serios tropiezos que produce el condominio 
residencial, pues no hay sobre ellos el ánimo personal y de familia 
·que conlleva éste. Es que las relaciones puramente económicas son más 
fácilmente organizables y sus problemas menos difícilmente solubles 
que las relaciones puramente humanas y familiares. 

Hay que ahorrar tiempo en el trabajo, para no tener que aho
rrarlo en la vida social y familiar en el descanso. 

El autorizado urbanista francés Raul Dautry en su artículo so
bre "Racionalización de las ciudades" dice: "Las ciudades modernas en 
general, están superpobladas, son malsanas y socialmente peligrosas; 
sus alrededores son anárquicos y horribles, y su vida social no existe. 
Ambos ahuecan literalmente a sus habitantes, los consumen sin reno
varlos. La aglomeración racionalizada y armónica de las familias en 
núcleos aireados, llenos de sol, organizados y bien atendidos, es la única 
forma de aumentar el número, la calidad y el rendimiento de los indivi
duos. Ha llegado el momento de elegir entre la incoherencia de ayer y 
el orden hacia el cual tienden las corrientes actuales sobre el individua
lismo nefasto, y una organización disciplinada, sin la cual nada es gran
de ni fecundo y nada puede ser realizado". 

Al respecto, el urbanista suizo Ch. J aenneret, más conocido con 
su pseudónimo de Le Corbusier, presenta en su libro "Cuando las cate
drales eran blancas" interesantísimas iniciativas que han dado campo a 
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prolongadas discusiones entre los urbanistas colombianos, sobre las po
sibilidades de su aplicación a nuestras ciudades. Toca la principal ini
ciativa con la propiedad de pisos y departamentos de un mismo edificio, 
y es por ello y por el afán de todo profesional de tratar los temas que no 
son de su resorte -por lo que introduciré mi parte que puede ser una 
de las de andar-, para esbozar algunos reparos a su implantación en 
nuestras ciudades, luego de haber hecho una síntesis de la iniciativa y 
de los argumentos que la sustentan. 

Parte de la revolución total de la arquitectura y la rebelión 
contra los estilos y sistemas tradicionales. "El argumento capital en de
fensa de mis propuestas -dice- de reforma arquitectónica y de reor
ganización de las ciudades lo constituye, desde el punto de vista nortea
mericano, el hecho de que se ha abusado del día solar. Como resultado 
de la imprevisión y de la insaciable voracidad de dinero, se han seguido 
infortunadas iniciativas en materias urbanisticas. El desarroilo de las 
ciudades se ha guiado solo por interés y en contra del bienestar huma
no. Sólo la subversión de esta situación equivocada puede asegurar los 
más elementales bienes. Entre las veinticuatro horas del día solar debe 
reinar el equilibrio". Encuentra desequilibl'io en la siguiente división· 
del día: 8 horas de sueño; 1% horas de movilización matinal y llh de 
movilización vespertina; 8 horas de trabajo y cinco horas de ocio. Las ' 
cinco de ocio que compensan las ocho de trabajo, lo son de un ocio inú
til, pues el ciudadano las tiene que gastar en juegos de salón, cafés, etc., 
porque carece de campos de deporte, de piscinas de natación, de gran
des y poco costosas pistas de baile. Con lo que no. hay compensación en
tre el desgaste y el reconstituyente. Y, de otro lado, se gasta más tiem
po del conveniente en la movilización, como resultado directo de la dis
persión de las ciudades, algunas de las cuales, como Chicago y Nueva 
York, miden hasta 60 millas de diámetro. Esto produce en el trabajador 
un cansancio que lo hastía y le resta fuerza a las relaciones humanas y 
familiares, ya que en la mayoría del tiempo hay separación entre mari
do y mujer, elemento que, junto con la neurosis del desequilibrio mis
mo, propicia el desquiciamiento de la familia, célula vital de la sociedad. 

La solución es, entonces, volver a acercar el trabajador a su 
casa, y en su casa a su esposa y a los placeres que ésta puede proporcio
nar y a su familia. Cómo hacerlo? Aproximando las residencias al cen
tro lo más posible, y lanzando hacia arriba, en forma que no disperse, 
las ciudades, más bien que hacia los costados. En síntesis, concentrando 
de nuevo las ciudades. Pero no de una manera arbitraria e irregular, 
sino por el modernísimo sistema que propone: En la disposición actual 
de las ciudades, una manzana de ellas está compuet>ta por la agregación 
de edificaciones aledañas unas de otras, divididas sólo por un muro, in
dependientes y completas, es decir, están edüicadas en su casi totalidad. 
Le Corbusier predica la necesidad de ocupar solamente una parte de la 
manzana con edificaciones, las que se levantarian una sobre otra, y de 
dedicar el resto para jardines, piscinas, campos de tennis y otros depor
tes, etc., que vengan a ser comunes y a ampliar las posibilidades higiéni
-cas de la ciudad. 

Pero no consulta dicha idea, que es en teoría urbanística de u
na belleza tentadora, los caracteres de las ciudades y la idiosincracia de 
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los pueblos. Particularmente, en Latinoamérica fracasaría el ensayo por
que el espíritu individualista del pueblo se opone a la comunidad de los 
bienes, de un lado. De otro, nuestra típica preocupación por los demás 
y la severidad en la crítica de los actos ajenos, unidos a nuestra general
mente expansiva y grandilocuente manifestación anímica, son suficien
tes para hacer fracasar en pocos meses ese tipo dé congregación fami
liar. Porque alli nadie podría vivir su vida propia y la llegada tarde del 
marido del departamento vecino y la disparidad de costumbres de la be
lla empleada del piso de arriba con las de la fea señora del de abajo, 
destruirían la necesaria unión que tiene que existir entre los convecinos. 

Mientras más tiempo se lleven las relaciones ínter-económicas 
antes del contacto directo, menos rinde el trabajo. Una jornada de ocho 
horas en una ciudad de comercio territorialmente difuso es agotadora y 
·menos fructuosa que lo que sería una de seis horas en la misma ciudad 
si su comercio estuviera en una zona estrecha, que exija poco tránsito 
entre las células económicas. 

Considero la dispersión de las residencias necesaria y creo que 
no es ella la causa del estado de vida que anota Le Corbusier. Lo es la 

· dispersión de los edificios de empresas. Su aglutinamiento, el acerca
miento de unos con otros, ahorra tiempo y da elasticidad a la economía. 
El tránsito concurrido de los vehículos, la estrechez de las calzadas, las 
inmensas extensiones que el comercio ocupa, restan rendimiento al tra
bajo. Obsérvese en ese sentido la tendencia de los grandes almacenes 
a agrupar en secciones dentro de un mismo local o edificio lo que antes 
era motivo de distintas y alejadas sucursales o agencias. E igual ocurre 
con las oficinas. Y a la vez, el estrechamiento de las dimensiones comer
ciales y empresarias de la urbe produce de hecho el acercamiento de las 
t·esidencias de los trabajadores. 

La construcción de edificios que ocupen solamente las dos ter
ceras partes de cada manzana y dejen el resto para andenes, amplia
ción de calles y avenidas o para gramas y lugares de descanso, mejora
ría el aspecto de la ciudad y contribuiría eficientemente a su progreso. 
Pero mientras la ciudad tenga hacia donde extenderse, debe mantener
se la separación e individualidad de las residencias, hasta donde las cir
cunstancias lo permitan, ordenando la construcción de parques, jardi
nes y campos de deporte y diversión en cada barrio o sector residencial. 
Con esto se obtiene que el movimiento comercial se centralice en los 
lugares en donde es necesario, y vaya desalojándose de los residencia
les, en donde estorba y perjudica. 

Es evidente que el tiempo está mal distribuído y que hay una 
defectuosa comprensión del día solar. Que a ocho horas de trabajo de
ben corresponder ocho de sueño, siete de ocio y una de movilización. 
De manera que no haya que sacrificar tiempo al sueño para atender al 
ocio, que es necesario. Falta espíritu, porque falta tiempo para cultivar
lo. El hombre carece de ocasión para estar consigo. Hay que ahorrar 
tiempo en el trabajo y no en la vida social y familiar y en el descanso, 
dije antes. Y eso no se logra aglomerando las residencias sino los sec
tores laborales, y dando a aquéllas amplitud expansiva, parques, paseos, 
jardines y diversiones. A lo que no se opone la pobreza de las gentes, 

~ que con un mayor aléjamiento de la ciudad pueden conseguir tierras ba-
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ratas y comodidades a poco precio, y en lo cual debe ser desvelado au-
xiliar el gobierno, por sí o por medio de disposiciones que obliguen a
los empresarios a facilitar a sus trabajadores pobres, casas individuales
funcional y técnicamente levantadas.

Pero, se dirá, estamos condenados a mantener el estado de co-
sas que vemos, porque los sectores sobre los que habría de operar el
cambio son de gran costo, y es difícil convencer a sus propietarios de
que la cesión de unas cuantas varas, que constituye aparentemente una
pérdida, es en sí una magnífica ganancia. No es así, sin embargo. Hay
obstáculos, como para todo, más no insalvables. Una aguda intervención
de las entidades municipales, por el sistema de la valorización, y la po-
pularización de estas ideas, serían grandemente benéficas para la ciu-
dad. Se podría llegar hasta la expropiación de los terrenos o predios
que un grupo de potenciales condómines escogiese para levantar su e- .
dificio y atender las normas dadas al respecto, per tratarse de un hecho
de interés social evidente.
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